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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobiemo Civil 
Minas 

En el expediente de registro titulado 
Colón, del término de Collado Villalba, ha 
recaído con e s u fecha el siguiente 

Decreto: Visto el expediente de regis
tro pa ra la mina de cobre l lamada Colón, 
núm. 449, del término de Collado Vi
l la lba . 

Resaltando: Que se ha verificado la 
demarcación sin protesta ni reolamaoión 
a lguna, y que el Ingeniero, al devolver el 
expediente, no exige se impongan otras 
condiciones que las generales de la Ley 
y Reglamento del ramo. 

Resultando: Que el interesado D. Ra
món A l t a r r i b a , Barón de Sangarrón, h% 
presentado & su debido tiempo el papel 
correspondiente al título de propiedad y 
derecho de expediente . 

Considerando: Que se está en el caso 
prevenido por el art ículo 36 de la Ley 
reformada de 4 do Marzo de 1868 y 56 
del Reglamento para su ejecución, por el 
presente, y en uso de las faouitades que 
me oonfiere el referido artioulo 36, con
cedo ¿pe rpe tu idad las48 pertenencias de
marcadas para la expresada mina míen» 
t ras el concesionario pague el oánon 
annal que por beotárea le oorresponda 
satisfacer, y luego que cause ejecutoria 
esta resolución, expídase el título de 
propiedad pasado el plazo de treinta días 
y dentro del que sefiala el artículo 57 del 
referido Reglamento. 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo p reve
nido en las disposiciones vigentes. Ma
drid 30 de Dioiembre de 1899.=E1 Go
bernador , Sant iago de Liniera. 

209.—268. 

En el expediente de registro titulado 
Malaguita, del término de Colmenarejo, 
ha reoaido oon esta fecha el siguiente 

Decreto: Visco el expediente de regis
tro pa ra la mina de hierro ti tulada Mala' 
guita, núm. 456, del término de Colmena-
rejo. 

Resultando: ^Que se ha verificado la 
demarcación sin protesta ni reolamaoión 
a lguna, y que el Ingeniero al devolver el 
expediente, no exige se impongan otras 
condiciones que las generales de la Ley 
y Reglamento del ramo: 

Resultando: Que el interesado D . J o a 
quín Núíiez Sastre ha presentado á su de
bido tiempo el papel correspondiente al 
titulo de propiedad y derechos de expe
diente. 

Considerando: Que se está en el caso 
prevenido en el ar t . 36 de la Ley refor
mada de 4 de Marzo de 1868 y 56 del Re
glamento para su ejecuoión, por el pre
sente, y en uso de las facultades que me 
oonfiere al referido art . 36, concedo á 
perpetuidad las 98 pertenencias demar
cadas para la expresada »n¡na mientras 
el concesionario pague el oánon n u a l 
que por hectárea le corresponda satisfa
cer, y luego que cause ejecutoria esta 
resolución, expídase el titulo de propie
dad pasado el plazo de treinta días y 
dentro del que sefiala el a r t . 57 del refe
rido Reglamento. 

Lo que «e haoe público en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo prevé 
nido en las disposiciones vigentes . 

Madrid 29 de Diciembre de 1899.=El 
Gobernador, Santiago de Liniers. 

209.—267. 

Tesurería de Hacienda 
e l a p r o v i n c i a de ¡Madrid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
2 . a Zona 

D. Ignacio del Castillo, Agente eje
cutivo para la cobranza de contribucio
nes por la vía de apremio en este distri-
municipal . 

Hago saber: Que por el Sr. Tesorero 
de Hacienda de esta provincia se ha dic
tado con fecha de hoy la providencia s i 
guiente: 

«No habiendo satisfecho sus ouotas 
correspondientes al primero y segundo 

tr imestre del corriente afio económico 
los contr ibuyentes por dicho concepto 
que expresa la precedente relación en 
los dos plazos de cobranza voluntaria se
ñalados en los anuncios y avisos dejados 
en los domicilios de los mismos y oon 
arreglo á lo preoeptuado en el a r t . 50 d e 
la Instruooión de 12 de Mayo de 1888, 
quedan incursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas , que 
marca el ar t . 11 de la instruoción de 
Procedimientos de igual feoha; en la in
teligencia de que si en el término de cin
co días no satisfaoen los morosos el prin
cipal y reoargo referidos, se pasa rá al 
apremio de segundo grado . Y p a r a que 
se proceda á dar la publicidad reglamen
taria á esta providenoia y á incoar el 
procedimiento de apremio, entregúese 
or iginal , con los recibos relacionados, al 
Agente ejecutivo de la zona respect iva, 
el cual firmará el recibí en la factura 
que queda en esta Administración.» 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el artioulo 14 de la úl t ima Instruooión 
ci tada, se publica el presente edicto oon 
objeto de que la providenoia preinser ta 
tenga la mayor publioidad posible; en la 
inteligencia de que el PLA20 para paga r 
con el recargo de pr imer grado oomien-
za á contarse desde el día de la techa . 

Madrid 29 de Dioiembre de 1899.=t í l 
Agente ejecutivo, I g n a c i o del Castillo. 

" 209,—280. 

En los días del 10 al 13 del actual , 
ambos inclusive, y horas de diez á doce 
de la mañana, se podrá verifioar el pago 
anticipado en la Deposi tar ía-Pagaduría 
de la provincia de la contribución terri
torial é industrial correspondiente al ter
cer trimestre del actual afio eoonómico. 

Lo que se haoe públioo para que He • 
gue á conocimiento de los señores contr i 
buyentes que tienen solicitada la antioi-
pación. 

Madrid 2 de Enero de 1900-=E1 T e 
sorero, Antonio de Llaguno. 

209.—279. 

£y untamientos 
Madrid 

Secretaria general.—Negociado de 
Ensancha 

Acordada por el Excmo. Ayuntamien
to en s e s i ó n ce lebrada el dia 15 del co

rriente la aper tu ra legal de la oalle de 
Francisoo de Rojas, entre la de S a g a s l a 
y el Pasco de Luchana, el Exorno, señor 
Alcalde,por decreto de 18 del propio mes, 
se ha servido disponer que, de conformi -
dad oon lo que estableoen el a r t . 19 de 
la vigente ley de Ensanohe y 25 de su 
Reglamento, se convoque á todos los p ro 
pietarios de terrenos en el expresado 
trozo de oalle á la reunión que ha de ce 
lebrarse en la primera Casa Consistorial 
el dia 20 de Güero próximo, á las cuatro 
desu ta rde , oon el fin de del iberar y acor
dar aoerca de los extremos siguientes: 

1.° Sobre cesión gra tu i ta de la mi tad 
de los terrenos necesarios p a r a la vía 
cuya ape r tu ra se interesa. 

2.° Sobre el precio en su caso del 
metro cuadrado de las superficies expro
p i a b a s . 

3.° Sobre renunoia del dereoho á per
cibir la indemnización antes de ser ocu
padas las fincas. 

Lo que se haoe público pa ra conoci
miento de los propietarios de terrenos á 
quienes interese el mencionado acuerdo. 

Madrid 27 de Dioiembre de 1899.=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

208.—224. 
Tituloia 

Los contr ibuyentes que en este térmi
no munioipal hayan experimentado alte
raciones en sus riquezas imponibles de -
berán presentar sus relaciones dup l ica 
das en la Seoretaria de este Ayuntamien
to en todo el mes de Enero venidero, 
acompañando los documentos que aoredi-
ten haber sastisfecho á la Haoienda los de
rechos, oon el fin de comprender aqué
llas en el apéndice al amil laramiento q u e 
ha de regir en el año de 1900 á 1901. 

Tituloia 22 de Dioiembre de 1899.=E1 
Alcalde, Vidal García . 

2 0 8 . - 2 4 0 . 

Tie lmes 
Los contribuyentes que hayan experi

mentado variaoión en su riqueza pre • 
sentarán sus relaciones debidamente d o 
cumentadas en todo el próximo mes de 
Enero pa ra la confección del oportuno 
apéndice; pasado dicho tiempo no ae ad
mit i rá n inguna . 

Tielmes 28 de Dioiembre de 18!):).=El 
Alcalde, Francisoo Medina. 

209. - 2 4 3 . 
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE MADRID 

BRLACIÓN de las cantidades d que ascienden los débitos por atenciones de primera 
enseñanza de los pueblos de esta provincia hasta fin de Diciembre de 1899 y de las 
ingresadas por la Delegación de Hacienda y por los Ayuntamientos. 

I N O H K 9 A D A 8 F O B 

P U E B L O S 

P a r M d o d o A . l o a l a \ d o H o n a . r o « 

Ajalvir 
Alcalá 
Algo' o 
Ambite 
A uchuolo 
Barajas y la Alameda 
Caroarma... 
Campo Real 
Canilla* 
Cauitlejaa 
Coboña 
Corpa 
Costada • • " 
Ditganso 
Tresno de Torote 
F u e n t e el Saz 
Loeohes 
Meco 
Mejorada 
Nuovo Bastan 
Olmeda 
OriIáCO 
Paraeuollos de Jarama 
Pezuela do las Torres 
Pozuelo del Rey 
Rih.is de Jarama 
Ri batojada 
San Fernando 
San torcas • 
Santos de la Humosa 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorrea • 
Valdileoba.. 
Val verde 
Vallecas, Nueva Nuroancia y Doña C a r l o t a . . . . 
Veti l la de San Antonio 
Vi l la lvi l la 
Vil lar del Olmo 
Vicfcívaro 

C o l m e n a r "VI o j o 

Alcobendtts 
Bocerril 
Boato ( E l ) . . . . 
Colmenar Viejo 
Chamatttn y Tetoan 
Chozas do la Siorra 
Fuencanral 
Guadnlix 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Munzanares ol Roal 
Al i ra llores 
•Molar <K1) 
Moralzarzal . 
Navacerrada 
Podreznela 
Sun Agustiu 
&hii Sebastián de los Reyes 
Tulamanca 
Valdepiélagos 

O l i i u o h d n 

Arunjuoz 
Arganda 
Bel monte de Tajo 
Brea 
Carabaua 
Colmenar de Oreja 
Chinchón 
Estremora 
Fuentidueña de Tajo, 
Morata de Tajuña 
Pera'es de Tajuñu 
Tiolraes 
Vuldaracete 
Valdelaguua 
Villiicunejos 
Vitlatnanrique . . 
Vil larejo de Sálvanos 

O o t a f o 

Alcoroón 
Batros 
Car.ibanchel Alto 
CaraOanchel Bi.jo . . . 
Cxsarrubuelos 
Ciem pozuelo^ 
Cubas 
Fuen labrada • .<.%«.*.**• 

CARGO 

Pesetas 

553 12 
2.668 50 

659 37 
532 29 
200 
865 81 
262 50 
753 12 
237 50 
1*6 87 
234 31 
531 87 
128 13 
603 12 
113 75 
631 25 
528 43 
596 87 
610 33 
222 91 
209 37 
682 62 
494 42 
493 75 
512 37 
124 37 
171 87 
541 66 
494 79 
614 79 
803 12 
511 37 
471 87 
193 43 
897 54 
634 37 
142 62 

2.183 94 
210 19 
594 37 
442 71 
757 18 

703 12 
552 08 
217 71 

1.966 67 
586 94 
193 75 

1.111 09 
765 62 
628 43 
332 62 
265 62 
834 37 
724 62 
494 75 
178 12 
690 74 
644 87 
684 37 
869 37 
190 62 

Los Ayuatt-
m i e n t o i . 

Peutas 

2.568 50 

843 76 

730 62 

IT* O n 1CSADA8 POR. 

753 12 

523 43 

252 80 

494 76 

Delegación 

Pesetm 

634 40 
> 

688 90 
380 25 
127 22 
281 27 
433 66 

491 79 
316 29 
266 41 

241 96 
» 

310 68 
699 08 

442 47 
227 16 
196 17 
362 55 
796 19 

> 
> 

789 61 
366 12 

1.315 71 

279 
781 50 
476 14 
293 72 
330 86 

1 293 18 
379 73 

2 269 61 
882 98 

189 91 
1.106 58 

600 44 
244 01 
223 23 

3.196 56 
787 38 
329 60 

1 299 82 
346 06 
892 53 
227 
327 26 
659 60 
404 28 
148 94 
145 42 
140 11 
339 21 
888 26 
317 HO 
226 99 

1.843 75 
2.199 49 

843 04 

P U E B L O S 

515 62 253 82 
653 12 653 12 a 

2.173 14 » 2 892 50 
1 575 > 1.887 25 

707 17 703 11 
659 37 » 

1 031 25 » 1.396 70 
703 12 703 13 » 
659 03 665 96 
773 69 > 290 31 
565 62 » 397 65 
731 25 731 25 * 
698 68 341 08 

1.737 60 i 971 20 

495 62 88 40 407 22 
98 75 » 168 48 

994 37 997 75 
1 444 60 » 1 266 97 

162 60 162 50 142 34 
a > 
140 62 » 196 ir, 

1.806 25 > 715 16 

Qeta fe . . . . 
Griñón 
Humanes. 
Lttgaues.. 
Moraleja.. 
Móstoles.. 
P a r l a . . . . 
Pinto 
San Martin de la Vega 
Serranillos 
Titntcia 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velaaco 
Vahlemoro 
Villaverde 

N a v a l o a r n o r o 

Álamo (Eh 
Aldea del Fresno 
Arroyomolinos . • • 
Boa lilla del Monte 
Brúñete 
Chapinería 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcón y Humera. 
Quijorna 
Sevil la la Nueva. 
Villamanta 
Vil lamanti l la 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva de Perales 
Villavicioaa de Odón 

S a u . L o r e n z o 

Alpedrete 
Aravaca. 
Cercedilla 
Colmenar del Arroyo 
Colmen arejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba. 
Escorial de Abajo 
F r e s n o ¡ i l las 
fralapagar 
Guadarrama 
Majadahonda 
Molinos (Los) . . 
Navalagumella 
Pardo (El) 
Robledo de Chávela 
Rozas de Madrid 
San Lorenzo . . . • • • • 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones 
Valdemaqueda 
Valdemorillo 
Villanueva del Pardillo 
Zarzalejo 

& U . U M a r t í n d o V a l d o i g - l e s i a s 

Cadalso • 
Cenicientos 
Navas dol Rey 
Pelayos 
Rozas do Pnerto Real 
San Martin de Valdeiglesias 
Villa del Prado 

T o r r ó l a t r u n a 

Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berrueco 
Horzosa 
Braojos •• 
Buiírago 
Bustarviejo 
Cabanillas 
Cabrera (La) 
i.'auouoia 
Cervora de Buitrago 
Garganta • 
Gargantilla 
Gascones • 
IIinicia (La) 
Horcajo 
Horcajuelo 
Lozoya 
Lozoyuela , 
Madarcos • 
Man girón 
Moutojo de la S i e r r a . . . . . 
Navalafuente 
Navarrcdonda y San Mames 
Navas de Buitrago 
Ótemelo del Vallo 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Piui l ladel Valle 
Pifiuécar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rasca fría 
Rodue&a.. 

C A R G O 

Peseta* 

Los Apronta
mientos. 

Peseta* 

611 37 
.904 17 
985 87 
809 12 
211 78 
178 12 
482 62 
494 62 
192 62 
778 13 

219 H7 
453 12 
661 22 
271 75 
375 
510 82 
547 91 
690 62 
159 37 
643 12 
278 45 
537 62 
221 87 
219 37 
696 12 
734 37 
621 87 
696 22 
592 19 
234 H7 
109 37 
758 13 
212 50 
494 62 

935 37 
690 62 
550 31 
128 75 
191 62 
741 60 

.361 25 

140 62 
22.; Ú4 
142 37 

87 60 
166 26 
568 M 
665 62 
168 62 
171 87 
530 26 
108 76 
223 «7 
209 76 

93 75 
134 37 
440 62 
196 87 
57S 12 
5X2 29 

93 75 
237 50 
524 88 
134 37 
277 
131 25 
121 87 
131 86 
1H1 25 
134 37 
128 12 
140 62 
109 87 
503 12 
118 76 

Delegación 

fe »et a* 

1 306 24 » 1.669 57 
886 62 10 06 225 56 
124 37 208 88 

1.695 86 1.705 85 
187 50 » 205 56 
723 {8 723 43 
778 12 778 12 

1.406 26 > 1.384 85 
565 63 646 87 
165 42 > 117 42 
234 37 > 149 40 
125 » 118 30 
703 12 » 868 54 

1.374 67 '•US 66 
692 50 974 70 

590 25 309 30 
191 01 » 363 42 
100 62 122 49 
515 62 434 50 
712 62 » 

219 37 
» 
651 22 
> 

400 

623 89 

696 12 

* 
722 29 

600 

1.741 50 
1.361 25 

142 87 
40 65 

400 

121 87 

209 25 
2.088 04 
1.083 68 

219 54 
185 93 
498 06 
154 02 
495 12 
257 29 

1.108 25 

406 94 

180 15 
252 07 
163 83 
346 76 
92S 24 
152 67 
283 15 
855 38 

247 29 
402 66 

448 38 
390 80 
567 33 
254 04 
192 67 
163 89 
882 03 
274 01 
231 53 

2ii; 88 
232 52 
102 40 

K7 38 
116 44 

503 12 
» 

108 53 

245 77 
462 95 
491 88 
109 06 

8fl H2 
240 M 

61 24 
230 47 
121 61 
92 24 
49 75 
88 01 
86 89 

317 86 
286 08 

52 37 
201 76 
167 43 
89 13 

361 33 
134 <>9 
89 86 
81 16 

144 66 
50 34 
75 2i-
87 32 
58 62 
24 14 

204 2 5 
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INORkiSADAH POK 

P U E B L O S 

Robledillo 
Robregordo • 
Serna (La) 
Sorra iA 
Sieteigleslas 
Somos ierra ••• 
Torrelaguua 
Torremocha 
ValdeniRiico 
Vellón (El) 
Ventura la 
Villavieja 

CARGO 

Partat 

206 
228 75 
102 68 
87 50 
93 75 

166 97 
1.239 06 

109 87 
169 37 
617 62 
131 76 
187 50 

Los Ayunta
mientos. 

Pesttas 

74 26 

Delegados 

Poetas 

186 47 
110 84 
71 37 
6 26 

68 96 
«0 58 

l 382 +7 
342 79 

88 84 
243 16 

22 81 
114 67 

Madrid 31 de Diciembre de 1899.=E1 Presidente, P. D., Antonio C h a c ó n . - E l Secreta
rio, Vidal L. Colmenar. ¿09 —265 

Providencias judiciales 
Juzgados militsres 

MADRID 
D. Antonio Vicente é Ibáfiez, Teniente 

Coronel de Infantería, Juez instructor de 
esta pr imera Región. 

Por el presente olto, llamo y emplazo 
al Cabo repatr iado procedente de la Br i 
gada Sanitaria del ejército de Cuba, 
Jo6é Sara Venturine, cuyo domioillo se 
ignora, pa ra que en el término de diez 
dias . A contar desde la publicación del 
presente edicto, so presente en este J u z 
g a d o , calle de T e t n á n , n ú m . 20, p a r a de
c la ra r en un interrogatorio como testigo. 

Madrid 28 Noviembre 1899.= Antonio 
Vicente. 199.—690. 

MADRID 
D. Antonio Martínez del Campo, Ma

gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Relator Seoretario de la de 
esta Corte. 

Certifico: Qae en el sorteo celebrado 
p a r a la designación de los Ju rados que 
en el próximo cuatr imestre han de cono
cer de las causas procedentes de) Juz* 
gado instructor del distrito de Bnenavis-
ta, fueron designados por la suerte los 
señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. José Antonio Garoía. 

Vicente Garc ía González. 
Antonio Lanoza Fostea. 
J u a n Gómez López. 
Manuel Fernández Villalba. 
J u a n Guillen Caso. 
Vicente Sorra Mendiola. 
Cecilio Prados H a r a g á n . 
Enr ique Soria Segovja. 
Ju l ián Draimante Muñoz 
Franoisoo López y López. 
Manuel García Hira. 
Valeriano Vázquez García . 
Ventura do la Calle Sánchez. 
José de la Pr ida Rodríguez. 
J u a n Cátala Domingo. 
Manuel Valino Castifleira. 
Gabriel Diego Arroyo. 
Baidomero González Ajenjo. 
Alvaro Díaz Dorado. 

Capacidades 
D Francisco Martínez Mans. 

Vicente Blgnán Ballesteros. 
Rafael Bedia de ¡a Vega. 
Nioolás Peñulver Zamora. 
Narciso González Urrut ia . 
Cesáreo Lardo Martínez. 

Francisco T a m a y o López. 
Francisco Huer ta Barrero. 
Mariano López Martín. 
Manuel Antón Fernández . 
Jul ián de Pastor Rodríguez. 
José Alonso Colmenares. 
Rafael Cabezas Losada. 
Emilio García de Castro. 
Miguel Almonacin Cuenca. 
J u a n Bautista Láz.TRO de Diego. 

Supernumerarios cabezas de famlia 
D. Manuel Llano Ruiz. 

Viotoriano Gómez DueflaR. 
Luciano Fernández Diez. 
Mariano Ti rado Rojas. 

Supernumerarios capacidades 
D. Eustaquio Alexandre Fernández . 

Federico Ca la tayud Velda. 

Lac causas que han de verse y los días 
señalados son los siguientes, á la hora de 
las doce y media de la ta rde : 

Causa contra Diego López, por robo, 
el 27 de Enero. 

C a u s a contra Ambrosia Espino y otra, 
por robo, el 15 de Febrero-

Causa contra Antonio Valero, por abu
sos deshonestos, el 17 de Febre ro . 

Causa contra Manuel López, por ho
micidio, el 23 de Febrero . 

C a u s a contra Carmen San Vicente, por 
robo, el l .° de Marzo. 

Causa contra Francisco Pérez, por ro
bo, el 3 de Marzo. 

Y c a u s a contra Pedro Mínguez y otro, 
por expendición de billetes falsos del Ban 
co, el 8 del citado Marzo. 

T para que c o n s t e y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, extiendo 
y firmo la presente en Madrid á 28 de 
Dioiembre de 1899.«=»P. H , Lioeneiado 
Antonio Lira . 

209.—244. 

D. Rafael Gómez Robledo, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de Ma
dr id y Relator Secretario de Sala de la 
d e este distri to. 

Certifico: Que ante la Sección segun
da de esta Audiencia provincial se ha ce 
lebrado el sorteo de loa Ju rados que con 
dicha Sección han de constituir el Tr ibu
nal del Ju r ado para conocer de las oau-
sas procedentes de los Juzgados de ins
trucción de los distritos del Hospital é 
Inclusa en el pr imer cuatr imestre del 
año próximo, habiendo resultado elegi
dos los señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Antonio López Villasante. 

Marcos González Ortigúela. 
Felipe Carinona Gómez. 
Ramón Ángulo Díaz. 

Franoisco Martin Fernández 
Andrea García Calderón. 
Manuel Martínez At ienta . 
José María Loredo Sebast ián. 
Enrique Yabal Martín. 
Manuel del Hoyo Fernández . 
Tomás Llórente Martin. 
Valentín Rubio Minubiela. 
José Ser rano . 
José García Tor res . 
J u a n Peña. 
Enr ique Blanco Martínez. 
Enr ique Navas Vega. 
Luis Santos Pérez . 
Lino Mateo Fernández . 
Eduardo Escobar F e r n á n d e z . 

Capacidades 
D, J u a n J e sús Verdiel Vicario. 

Manuel Guijarro Mendoza. 
Luis Ansorena Fernández . 
Miguel Urosa y Sánchez. 
Franoisco Vizcaíno Alcázar. 
Alfredo Mendizábal Martin. 
Alejo Garc ía Ayllón. 
Frutos Barbero Delgado. 
Antonio Cerro Cuéllar. 
Enrique García de la Bariela Malla. 
Pedro López Perona . 
Jerónimo Gail Gallego. 
José Bergé Gluglioni. 
Francisco Román Meneses. 
J u a n Martínez i^eiva. 
Ricardo San J u a n Lastra 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. José Muyano Alvarez. 

José Vidal Salió. 
Lorenzo Correa Acosta. 
Saturnino Vasa Pérez. 

Supermtmerarios capacidades 
D. Manuel Pa rdo Pérez. 

Emilio Lozano Muñoz. 
Las causas que han de verse y 

dias al efecto señalados son las que 
guen : 

Contra Manuel Ramos Rivera, 
abusos deshonestos, el día 15 de Enero 
próximo. 

Contra José María Agudo, por tenta
t iva de expendición de moneda falsa, el 
9 de Febrero próximo. 

Contra Alfonso Pa lmer Vlllaseñor y 
María Rosa Amor, por violación, el 15 del 
referido Febrero . 

Contra Sulu8tiano l l e r a s y Santiago 
Gi lar ránz , por cohecho y defraudación, 
el 20 del mismo Febrero . 

Contra J u a n Franoisco do San Ju l ián , 
por expendición de billete falso, el 23 del 
m i s i n o Febre ro . 

Contra Rafael Sáenz Gómez, por ho 
micidio frustrado, el 13 de Marzo pró
ximo. 

Contra Josefa Rodríguez López, por 
robo, el 16 de Marzo próximo. 

Contra Faust ino Fernández Gallinar, 
por homicidio, el 30 del mismo mes de 
Marzo. 

Contra Clemente Pérez y Joaquín Ca-
neda, por robo, el 5 de Abril próximo. 

Contra Benito Sánchez Martínez, por 
homicidio, el 25 del mismo mes de Abril . 

Contra Jus ta Frai le del Molino, por 
robo, el 30 del mismo Abril . 

Debiendo comenzar las sesiones á la 
una en punto de la t a rde . 

Y p a r a que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil, á los efec
tos del artículo 48 de la ley del Ju rado , 
expido la presente que firmo en Madrid 
á 29 de Dioiembre de 1899 .=P . II., Li
oeneiado Enrique Góiiez de la Granja. 

209.—245. 

los 
si-

por 

D. Antonio Martínez del Campo, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Relator Seoretario de la de 
esta Corte. 

Certifico: Que en el sorteo celebrado 
para la designación de los Ju rados que 
en el próximo cuatr imestre han de cono
cer de las causas procedentes del J u z 
gado iastructor del partido de Tórre la-
guna , fueron designados por la suerte los 
señores siguientes: 

Cabezas de familia. 
D. Fernando Guzmán Saavedra . 

Francisco Herránz Martín. 
Manuel García Martín. 
José Fernández del Pozo. 
Mariano Moreno Sanz. 
Luis Mesto. 
León Sanz. 
Ciríaco Mesto González. 
Pedro Nogal. 
Benjamín Sánchez. 
Anacleto Fernández . 
Mnnuel Baonza. 
Esteban Sanz. 
Narciso Montero. 
Pedro Barquilla. 
Paulino Rivera. 
T o m a s Sanz. 
Victoriano Rodríguez. 
Marcos Hernánz. 
Balbino Martin. 

Capacidades 
D. Jacinto Martín. 

Vicente del Prado. 
León Ramírez . 
Eulogio Espinosa. 
J u a n Cuenca. 
Mariano Fernández . 
Baldomero Alonso. 
Miguel Ramírez . 
Mariano Sanz. 
Leandro Baonza. 
Isaao Sanz. 
Pedro Martín 
Liborio de las Heras 
Tomás Sanz 
Trifón García 
Marcos Vázquez 

Supernumerarios cabezis de familia 
D. Narciso García 

Robustiano Pérez 
J u a n Arr ibas 
Aquilino Martin 

Supernumerarios capacidades 
D. Máximo Hernánz . 

Víctor Baonza 

L a s causas que han de verse y los 
dias s e ñ a l a d o s son los siguientes, á la ho
ra de las doce y media de la tarde: 

C a u s a oontra M a u r i c i o Hernánz, por 
violación, el 5 de F e b r e r o . 

Causa contra Estéfana Rodríguez y 
otra, por robo, el 6 de Febrero . 

Y para que conste y publioar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ext ien
do y firmo la presente en Madrid á 28 
de Diciembre de 1899 .=P . H., Licencia
do Antonio Li ra . 

209.—246. 

Juzgados de primera instancia 
Tribunal contencioso provincial 

de Madr id 
Habiendo interpuesto ante el e x p r e 

sado Tribunal D. Gregorio Martín Rau -
san recurso contencioso contra la reso
lución de 30 de Agosto del corriente año 
del Excmo. 8 r . Gobernador civil de esta 
provínola, que ordenó la demolición, por 



Viernes 5 de Enera de 1^00 

rainosa, de la casi l la sita en el solar n ú 
mero 20 de la calle de Jorge J u a n , e s 
quina á la de Vclázquez, dicho Tr ibuna l , 
en proveído de 27 del actual , ha aoordado 
que lo haga público por el presente anun
cio á fin de que llegue á conocimiento de 
los qae tuvieren Interés directo en el ne
gocio y quisieren coadyuvar en él á la 
administración. 

Madrid 28 de Diciembre de 1899.= 
Lioenciado, llamón A. Valdés. 

209.—266. 
AUDIENCIA 

Don Baldomero Gullón y López, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente oito, Hamo y emplazo 
á Luis Clavo,cuyas demás circunstancias 
seignoran, para que en el término de diez 
dias, contadosdesdeel siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Mairid, comparezoa en mi Sala au-
dienoia.s i taen el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de notificarle el auto de prisión y reci
birlo declaraoión indagatoria-, apercibido 
que de no verificarlo será declarado re
belde y le para rá el perjuicio á que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen 
tes de la policía judicial, procedan á la 
bus¿a del expresado prooesado. cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo 
s ic iónene l local de mi Juzgado ó Escri
banía del margen . 

Madrid 15 de Diciembre de 1899 .= 
Baldomero Gul lón .=El Escr ibano, P. H., 
Jav i e r de Burgos. 203.—44. 

CENTRO 
D. JuanFranoisco Ruiz y Andrés, Juez 

de primera instancia y de instrucoión del 
distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo á 
Eduardo Martínez Casalobre, Presbítero, 
cuy as demás circunstancias y actual p a 
radero se ignoran, aunque se cree reside 
en la ciudad de Bilbao, pa ra que en el 
término de diez días , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
conelobjetode haoerle saber u n a u t o dic
tado en sumario contra el mismo por es 
tata; apercibido que de no verificarlo será 
deolarado rebelde y le para rá el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la polioía judicial, prooedan á la bus
ca del expresado procesado, ouyas sefias 
personales se ignoran, y e n c a s o de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
Curcel de Hombres de esta Corte. 

Madrid 25 de Noviembre de 1899.= 
J u a n F . Ru íz .=El Escribano, Ángel Án
gulo. 194.—679. 

HOSPICIO 
Por el presente y en vi r tud de pro

videncia diotada por el Sr . Juez de pii 
mera instancia del distrito del Hospicio, 
en diligenoias sobro declaraoión de h e 
rederos abintestato de D. José García 
Vela, se anuncia la muerte de dicho señor 
sin testar y que se han presentado re
clamando su herencia sus he rmanos 
Doña María Luisa, D. Lorenzo, D. An
tonio y Doña Carlota García Vela, y sus 
sobrinos carnales D. Luis, Doña María 
del Pilar y Doña María de la Asuncióu 
Miranda y García, en represen taoióo de 

su madre Doña María del Carmen Gar
cía Vela, hermana del causante y ya 
difunta, y se l lama á los que se crean 
oou igual ó mejor dereoho para que 
comparezcan en este Juzgado A rec la 
marlo dentro del término de t re inta 
días; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuloio que h a y a lugar . 

Madrid 29 de Dioiombre de 1899.= 
V.° B.°=El Sr . Juez , Eusííblo Martín 
Ruiz .=EI Esoribano, Licenciado Pedro 
Taraoena . 78 .—P -j 

INCLUSA 
Por el presente y en vir tud de provi

dencia diotada por el Juzgado de p r i 
mera instancia del distrito de la inclusa 
de esta Corte, en autos ejecutivos que 
sigue D. Ramón González y Menéndez 
contra los herederos de D. Gregorio Be-
nítez y Peláez, se anuncia la venta en 
pública y simultánea subasta , que tendrá 
lugar ante este Juzgado y el de Daimiel, 
el día 7 de Febrero próximo, á las dos de 
su tarde , de las fincas siguientes: 

Una tierra en término de Vil larrabia 
de los Ojos, al sitio de Renales, de cabida 
de cinco fanegas, tasada en 400 pesetas. 
Otra ídem de tres fanegas y media en el 
mismo sitio, tasada en 140 pesetas. La 
tercera par te de la huer ta de Renales, 
t i tulada de Arr iba, tasada en 2 816 pe
setas 66 céntimos. Un olivar en dicho 
término y sitio de Calderón, con 67 olivas, 
tasado en 335 pesetas. Otro ídem en el 
mismo sitio, con 109 olivas, tasado en 286 
pesetas. La tercera par te de la casa calle 
de la Soledad, número 26i en dicha p o 
blación, tasada en 2.212 pesetas. Y una 
casa quintería en el sitio de Ranales y 
huerta de Arr iba, tasada en 500 pesetas . 
Se advierte que para tomar par te en la 
subasta deberá consignarse prev iamen
te en la mesa del J u z g a d o el 10 por 
100 de la tasación, que no se admit i rá 
postura que no oubr* las dos te rceras 
partes del preoio de la misma y que los 
títulos de propiedad se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía para que p u e 
dan ser examinados por los licitadores, á 
¡os cuales se previene que deberán con
formarse oon ellos, sin dereoho á exigir 
ningunos otros. 

Madrid 3 de Enero 1900.=V.<» B.*= 
El Juez de pr imera instancia, Pampi-
l lón .=Ante mi, Luis Escobar. 

74.—P. 
G E T A F E 

En este Juzgado se ha presentado por 
D. Zoilo Butragueño Muñoz, propietario 
y vecino de esta villa, demanda de juicio 
declarativo de menor cuant ía , que ha 
correspondido en turno á mi Esoribania, 
contra D. Pedro Cordovéa y Reyero, ve
cino que fué de Madrid, sobre que se d e 
claren extinguidas, mediante ^ p r e s c r i p 
ción, una hipoteca de cuatrocientos esou-
dos, constituida á favor del demandado 
por D. Ángel de Franoisco Butragueño, 
sobre la décima par te de la oasa sita en 
esta población, calle de Madrid, número 
29, y la anotaoión preventiva del em
bargo que se hizo de la misma par 
te de casa, por vir tud de autos ejecu
tivos seguidos p a r a el cobro de dicha hi
poteca, á cuya demanda ha recaído la si
guiente 

Providencia: Juez, Sr. Muhiz —Geta-
fe 30 de Diciembre de 1899. Por presenta 
do el anterior escrito oon las copias de es 
orituras, certificación y testimonio que se 
acompañan, pónganse por cabeza de los 
autos que se promueven, en los que se tie
ne por par te & D. Zoilo Butragueño Mu • 

floz. Se admite la demanda de juloio or
dinario de menor cuantía que en el pri
mero so formula, de la oual se confiere 
traslado al demandado D. Pedro Cordo-
vés y Reyero , cuyo domicilio se ignora, 
al que se omplaoe por medio de cédula , 
que se fijará en la tablilla de anunoing de 
este Juzgado y se publicará en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, pa ra que 
comparezoa en estos autos dentro del tér
mino de nueve días y queden en poder 
del Actuarlo las oopías simples que tam
bién se presentan . 

Lo acordó y firma el Sr. D. Aquilino 
Mufiiz y Arellano, J u e z do pr imera ins
tancia del part ido; doy fe .=Aqui l ino Mu-
fliz.=Ante mí, Maximíano Díaz. 

Y oomo quiera se ignore el domioilio 
aotual del D. Pedro Cordovéa, se le noti
fica la providencia inserta, y se le em
plaza por medio de la presente, que se 
publicará en el BOLETÍN OFIOIAL de esta 
provincia, pa ra qae dentro del término 
de nueve días comparezoa en los autos ; 
bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía y dar porcoutestadala demanda* 

Getafe 30 de Diciembre de 1899. = El 
Esoribano, Maximiano Díaz. 

P . 

ORENSE 
D. Florencio Alonso Lariote, Juez de 

pr imera instancia de Orense. 
Hace públioo: Que por el Sr . D. A l 

fredo González Espln y Lasala , na tura l 
de Madrid y vecino de esta capital , m a 
yor de edad, viudo é lngeniero del Cuerpo 
de minas al servicio del Estado, se pro
movió expediente de jurisdicción volun
taria al amparo de los art ículos 69 al 74 
del Reglamento pa ra la ejecución de la 
ley del Registro civil, á fin de obtener 
autorización bastante á modificar s u s 
apellidos en el sentido de nsar s imple
mente en lo s u c e s i v o los de Lasala Espii* 
en voz de los de González Espin, fun
dándose para ello en que por simple ru 
tina, ya durante sus estudios profesio
nales , y a duran te su vida social y pú
blica, utilizó y íué conocido siempre por 
el segundo apellido de Lasala, siendo asi 
que debía ser el de Espln, porque, según 
acredi tadocumenta lmente , es hijo legí
timo de D. José González Lasala, tam
bién Ingeniero que ha sido del Cuerpo de 
minas, natural de Veas, provinoiade J a é n , 
y de Doña Isabel Espín y Egea , natural 
de Cartagena, bautizado que faé en la 
parroquial de San Sebastian de la villa y 
Corte de Madrid el 28 de Noviembre de 
1856. oon los nombres de Alfredo, Cle
mente y José , y por tanto sus verda
deros apellidos de González E$pin re 
sultan oficialmente al terados en todos sus 
aotos de la vida, sin más razón que los 
justifique que la de haber seguido apro
piándose pa ra segundo apellido el de 
Lasala, por ser el que oomunmente dis
t inguía á bu padre, que firmaba G. Lasa-
la y siguió distinguiendo al r ecu r ren 
te en sus aulas , e t c . , por la Identidad de 
profesiones que en ambos han concu
rrido, y en que esta involuntaria a l t e 
ración lleva, no sólo perjuicios conocidos 
á los interesados respecto á su estado civil 
y parentesco que en su dia resul tará com
plicadísimo, sino que por ser más cono
cido y vulgar el apellido de Lasala debe 
sustituir en condiciones ventajosas para 
el recurrente al de González que le per
tenece por ministerio de la ley. Así, pues, 
de aouerdo oou las disposiciones legales 
de que queda hecho mérito y oon la pro
videncia de esta feoha, cítense en forma 
á cualesquiera interesados en el asunto 

con objeto de que, dentro del peronto r i 0 

término de tres meses, A contar desde U 
última publioación de este edicto en | 0 í 

Boletines oficiales de esta provincia y < j e 

la de Madrid y en la Gaceta de Madrid 
comparezcan á formalizar BU oposloiÓQ 
ante este Juzgado , bajo apercibimiento 
de no ser oídos después sobre ol part í , 
onlar. 

Dado en Orense á 26 de Diciembre de 
1899.=Florencio A. Lariote. = D. O. d 9 

8. S., Ricardo Garoía. 77 P. 

CIUDAD REAL 
D. Manuel María Puga, Juez do \ n ñ . 

trucción de Ciudad Real, oita y llama 4 
Antonio Río Vargas , de c inotenta y seis 
años de edad, casado, t ra íante , natural 
de Madrid, cuyas sefias después se expre. 
sarán, ignorándose ouál sea su actual p%. 
radero. pa ra que dentro del término de 
diez días, que empezarán á oon tarso desde 
la inserción de este edloto en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado 
con el fin de recibirle declaraoión in laga-
toria en la causa que contra él y otros se 
ins t ruye sobre robo de cabal ler ías ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en 
el plazo referido será deolarado rebelde 
y le para rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo enoargo á todas las Auto, 
r idades de la nación, sus agentes y de . 
más funcionarios de la policía judicial, 
prooedan á la busca, cap tu ra y detención 
en su caso de referido sujeto, el que coa 
las seguridades oonvenientes será puesto 
á mi disposición en la Cárcel de esta oiu-
d a d . 

Dado en Ciudad Real á 4 de Diciem
bre de 1899.= Manuel María P u g a . = E l 
Seoretario de instruooión, Agustín Díaz, 

Señas 
El Antonio Río Vargas es de color mo

reno, de estatura regular , pelo y barba 
entrecana, y viste traje de pana color 
morado. J98.—851. 

Juzgados municipales 
CHAMATÍN DE L \ R 0 3 A 

D. Ángel Pueoh Cifré, Juez munici
pal suplente de Chamart ín de la Rosa. 

Por el presente se oita á Lucio Ramos 
García, que tuvo su domicilio en esta 
villa, y cuyo actual paradoro se ignora, 
á fin de que deniro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente día al 
de la publicación de este edicto, compa
rezca en este Juzgado á practioar una 
diligenoia pendiente en juicio de fal
tas contra el mismo por malos tratos; 
apercibiéndole que de no verificarlo II 
para rá el perjuicio o n s i g u l e n t e . 

Dado en Chamart ín de la Rosa á 39 
de Noviembre de 1899.=Angel Pnecb.— 
El Secretario, Vicente Fernández . 

198.—853. 

de Piedad y Caja de Ahorras 
de jWadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetas 101.255 por 1.319 
imposiciones, de las ouales son nuevaJ 
235, y se han satisfeoho por capital ó in
tereses pesetas 137.312 áaolloitud de33L 
imponentes, 193 <i • ellos por saldo. 

Madrid 31 de Diciembre do 1899-=* 
El Direolor, José Alvarez Marino. 

2011.—264. 

Escuela Tipolitografioa dol Hospicio 


